
Núm. 180.—Domingo 11 de Mayo de 1873.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

EIK PERIÓDICO SE PUBLICA LOS MARTES. JUEVES. SÁBADOS IDOMIMOS.—PRECIO DE SÜSfflM 20 PESETAS AÍ A®,

SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE HACIENDA.

(Gaceta 2 Mayo 1873.)

EXPOSICION.

Axiomático es de antiguo en las esferas 
especulativas que toda idea política seria en
traña en sí otra idea económica, y que esta 
es la que verdaderamente anima á aquella; 
axioma que ha descendido ya en formas con
cretas, por secreto instinto, hasta las inte
ligencias más vulgares de una manera tan
gible y viva, habiéndose impreso por este 
doble procedimiento á la gestión de la Ha
cienda pública un interés casi universal.

La ley de existencia social, común á td- 
dos los pueblos y á todos los tiempos, ha he
cho constantemente necesaria la realización 
de impuestos ó tributos que han venido mo
dificándose al compás de todos los demás ele
mentos de progresiva civilización.

Está fuera de discusión, por lo tanto, en 
principio la necesidad del impuesto y la obli
gación contributiva consiguiente; necesidad

' y obligación tanto omas ineludibles é impe
riosas, cuanto mayor y más directa es la in
tervención del pueblo en la gestion a dé los 
asuntos públicos4 r

El Gobierno de la República debe deyar tí 
las futuras Oórtesi Constituyentes lá ardua 
y trascendental tarea de la nueva organiza
ción económica del páís; pero como quiera 
que el resultado dé esta ha de hacerse dspe- 

I rar necesariamente por algún tiempo, no 
siendo posible entre tanto suspender la ac- 

. cion de este complicado organismo, apresú
rase por de pronto á regularizar su movi
miento, hoy en completo desequilibrio.

Por consecuencia de la reforma tributaria 
planteada en 1845, dictáronse sucesivamen
te varias disposiciones reglamentarias—de 
18 de Diciembre de 1846, la más importan
te de ellas—con objeto de conocer los ele
mentos constitutivos de la riqueza que há;- 
bian de servir de base á la nueva tributa- 
cion. Ideáronse varios trabajos estadísticos 

| para obtener lo que se llamó Registro de lás 
lincas rústicas, de las urbanas y de los ga
nados, con las determinaciones peculiares á 

' cada clase de riqueza, individualizadas en 
I los diversos propietarios ó
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y para la formación del llamado Catastro, ó 
sea el conjunto de las heredades, de las ca
sas y de las ganaderías, comprendidas den-r 
tro de los términos jurisdiccionales de los ; 
pueblos, para determinar por masas munici- i 
cipales el cupo respectivo de tributación 
aplicable á los mismos.

Corrieron los años sin llegarse á sistema
tizar estos trabajos estadísticos, hasta que
por circular de 6 de Marzo de 1860, deriva- establecer un nuevo sistema tributario com- 
iii i • . . __ _ ■ . ----- a .-iv» n n i A i n + nnrl n m r» Y*ot‘nT>mada de las anteriores prescripciones genera
les, se dispuso la formal ordenación de los 
mismos, ó sea de los zVmUlarami entos.

Ni aun con estos llegó á obtenerse por 
completo el resultado apetecido, puesto que 
son varias las provincias que dejaron de for
mar los padrones de ^u riqueza p amillara- 
mientos.

Sobredan interfecta base, sin pmbargo, 
viene girando desde "entonces la ..máquina 
económico-administrativa 'tan destrozada ya, 
que es imposible forzarla á todo ulterior 
movimiento.

Incompleto como era el sistema ele los 
amillaramientos y defectuosos estos en sus 
propios pormenores, han venido aumentando 
en imperfección; á ser, por decirlo así, un 
dato cíégo ó negativo parala regiilar distiá- 
bucion del í impuesto: por cuanto én vez de 
haberlos mantenido siquiera en su integridad 
fundamental, acomodándolos en el trato sur 
cesivo del tiempo á las oscilaciones materia
les y legales de la propiedad, por. medio; de 
los Apéndices que las corporaciones: munici
pales han debido formar.y presentar anual
mente con los repartos vecinales, y como 
justificantes de las alteraciones introducidas 
en los mismos, el descuido de este pormenor 
ó detalle ha venido á producir la inutiliza
ción completa de esta base,. única guia para 
la derrama xfcpritoriak

Son tantas y tan reiteradas las reclama
ciones de agravios que este estado de cosas 
ha promovido entre los contribuyentes por 
parte de muchos pueblos y aun de alguna 
provincia en masa, que el Gobierno de la 
República ha consagrado una atención pre
ferente al exámen de las mismas, aun en 
medio de las graves y constantes preocupa
ciones que le impone el estado profundamen
te excepcional del país, con el resuelto pro
pósito de traer inmediatamente á público y 
solemne juicio esta universal querella. Por
que si ayuda es en estos momentos para mu
chos la exacerbación de la crisis política, vi-

vamente es sentida por todos la necesidad de 
mejorar perentoria y equitativamente las 
condiciones de la contribución llamada de 
inmuebles, cultivo y ganadería, la más one
rosa y vejatoria en la informe recta de los 
impuestos á causa de su insoportable distri- 
bucioh.

No.es posible, sin embargo, como queda 
indicado, entrar en este lugar y momento á . 

pletó, ni aun siquiera á introducir reforma 
alguna capital en la contribución dicha; de
biendo limitarnos, por lo tanto, á recons
truir su antigua base.

La apelación al catastro propiamente, di
cho, ó sea por medio de los procedimientos to- 
pográfie^s, cuyo^istema alcanzó 
inconsciente entre ñosotros e^ ai

a

reres. ha sido desechada por 
dilatoria y dispendiosafley 
dos ensayos, aparté Té que la enseñanza ex
perimental de la vecina Francia nos inducía 
de antemano á renuticia.r á este sistema tal 
como en umprincipio fué concebido. Verdad 
es que ahora las ciencias físico-matemáticas 
parece que están en vias de aplicar nuevos 
procedimientos topográfico-fiatastiatlés que 
den por resultado™cierto é inmediato tre
pida y económica investigación de la riqueza 
inmueble: pero nuestra situación no nos per
mite aplazar la reforma contributiva hasta 
el desarrolló general; delb nüévo i énáhyo, si 
bien se procurará utilizarlo para auxiliar los 
trabajos de comprobación contra las fraudu
lentas ocultaciones del interés privado. El 
Instituto geográfico con sú cuerpo auxiliar 
de ToDÓraafos está llamado á prestar muy 
señalados servicios en esta grande empresa 
de ínteres publico.

Tampoco intenta el ('robiernode la Repú
blica dar á la reforma la }mppnancia que 
quiso atribuírséíe por el décréto de 10 de 
Agosto de 1871, el cual, quizá, por la comr 
plicacion de los detalles que entrarmba su 
realización, o por haber desáparécido en 
breve de las esferas públic el Ministerio 
que lo inspirara, no llegó sí púera á produ
cir el menor reatado pracricyj q'i?danlo 
en mero proyecto la forma'.iz icion oeí fcnsu 
general de la progi v7-/7 . g u;>'b"aa. 
con elevado propósito concebido.

Con pretensiopes más dimítalas, pon as
piraciones más concretas y con procMimien- 
tos más llanos, espera el (tjbierno déla 
República llegar á mejorar en breve la. Me

M.C.D. 2022



DÉ LA PROVINCÍA DÉ"ÍÁHADOLA. 1181

de )a= contribiTcion- de inrñuíbles,. cuHive y
!. 6 flk titfíízgble ¡•■■ira S por- 

vemi\ cúnlesqúiteriy1 qhé sean las novedades 
qüb sé intrbdn^ían p¿)r lás Cártes Constilu- 
yefídés en el sistema general de tributación, 
y "^pllctíhddla de pronto-á lás nec’esida- 
dd^teüftles. (pe son perentorias é inéludi- 
blés?víspera también, contando eíjn la patrió- 
tiSí c )o¡)t‘rac!oii de los (•onfribnyentes, cuyo 
verdalei-ointerés supdh’é ya bastantemente 
ilustrtidb en ciíánto á la tributación se féfie- 
réy y' contando’ásimiániÓ bou todos los medids 
que él p'ódér público póhe a su disposición, 
ele^áí- lá manifestación de la riqueza contri
butiva á una cuantía muy superior á la re
conocida hoy, consiguiendp por este suave 
medio admonitorio extip^r el virus ponzo
ñoso que producé en. las entrañas de los 
piiéblos sus convdlsiohéS' Iñtóstmás; y aü- 
m’ehíar si ’fúéL'e' préciSo lá cifra géherál del 
impuesto, con notable y evidente beneficio 
de los c-ontribiiyentes miamos, cosa al pare
cer para fy »a.

La. riqueza Hqiiida imponible que ha ser
vido di' base para el repartimienio dpi ac
tual aun ecdnDimcq .'ociund1 7<rnfS> ^en97f 
pesetas, y la confesada y recóndcida ya por " 
los pueblos para el repartimiento de 1873-74 
da un anmgntq sobre aquella de 1, 871.859 
pessOiS. It ^al'a lo é's este 4ué por proceder 
de la manifesi.tcion espontánea de los con
tribuyen fes. aun en medio de la oseurida.d i 
edbnómre.a en que vivimos y de las adversi
dades (pe vienen snlriendo las clases agri- 
cirltoras. pruebe Sí eran desarrollo ere la ¡ri
queza contributiva, íéuy.os consoladores lati
dos revelan una grande fuerza productora 
de esta i^TotdiWMja patria, moral mente tan 
esqliilmáflá. E$b, aparte de datos cientificá- 
menlé- ácré litados mücWosule ellos que posee 
el^oblél^b'píira calculár gtte las ocúltacio- 
nt^ eri"ht riqueza rústica oscílán por1 término 
medid>e,ntre11 tíñ1401 á *mr 50i por 100; entre 
un 25 á1 un 30 eñ láyirbana, y quizá en niás 
en la pecuaria.

Llegada ds, por lo táñto, la hora de lie— 
vár la íuk á esta caótica situación económi- 
cá^y jíhra elfo ha dé comenzar él Gobierno 
dé V^ ^tepublica apelando al pátritismo y 
búdiidlVolmitad dJdó^' inisriros contribuyen
tes, á fin de quémiáñifiésten con generosa 
espontaneidad las piases y naturaleza de los 
elementos que constituyen su riqueza inmue
ble contribuiiva: pero debiendo advertirles 
que está resuelto á bastigar con saludable ri

gor, civil y criminaliñen'te, á aquellos que 
desconociendo sus propias obligaciones é in
tereses en este punto ¿igan pocé! trillado 
camino de los abib-js y de los fraudes. Mas 
para exigir con antoridád irt-efragable este ■ 
rigor en lo venidero, apoyándose'en prendas 
anticipadas de benévola solicitud, prescindi
rá de las diferencias que resulten éntre los 
actuales amillarámientds y Ids’ que han de 
formarse, aun cuando dé la coinparaeióu en
tre ellos resultare comprobada una fraudu
lenta ocultación. Ifl Gobierno llama á los 
contribuyentes á un acto grandemente pa- 
iriidico, á uim reílexiva y noble munifesta- 
cióñ^coil el firmé propósito de aplicar las pe
nas merecidas á aquellos cuyo arrepentí-* 
miento no resulte sincero y plenamente 
probado.

Haciendo aquí punto á las consideraciones 
y advertencias de índole generál, que el Go
bierno há creído oportuno y patriótico anti
cipar, pás iSe ahora á indicar los principales 
meJios prácticos escogitados para realizar el 
pro^édtó de que se trata. •

Recibirán los particulares oportunamente 
las cédulas en blanco, donde han de inscribir 
ó registrar sus fincas y ganados, siendo res
ponsables ádeiñás de la exactitud tan reco
mendada respecto al fondo dé los datos,-de la 
claridad y limpieza en la consignación mate
rial de los mismos.

El completar los datos que requieren las 
cédulas de inscripción corresponderá á los 
Ayunfámíéntós cón las Juntas periciales de 
los pueblos; quedando á los particulares el 
recurso de alzada cqqtra su acuerdos, si en
tienden que han sido perjudicados en la eva
luación de su riqueza fmpoñiblé.

Entre las disposiciones que han de. prece
der á hi inscripción de las fincas y . ganados 
en las cédulas, dos son : dignas de especial 
mención: la que se refi ere á la clasificación 
de los respectivos términos municipales en 
cofas, cuartos, cuarteles, pagos ó zonas, se- 
gun.la extensión y accidentes topográficos 
de los mismos;, novedad que ha de llevar la 
m^yor claridad, necesaria sobre todo en 
¿qjlfjt|fis inscripciones comnrensívas de gran 
número, de fincas; facilitando así el conoci
miento impositivo de las mismas, y ponien
do Ips modios de investigación al alcance de 
las personas más imperitas.

La otra disposición importante se refiere á 
la formación de las cartillas evaluatorias, 
que no han de ser individuales para cada pue*
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blo como hasta aquí, sino, que han de apli- . 
cai^e á contados grupos de estos, de .^ondi- ¡ 
ciones asimilables entre sí, en cuanto á la । 
importancia efectiva de su riqueza contribu
tiva, según la. determinación que har^n las . 
respetivas Diputaciones provinciales.

^q.^nsiderarán como ocultaciones fraudu
lentas hech^. en los amillaramientos, aque
llas que excedan en cuantía ó importancia de । 
un 10 ,por 100; debiendo consistir la penali
dad para las mismas en agravación de cuotas 
contributivas y en multas para premios á de
nunciadores. ■ p ,

Trascendencia suma, por último, tiene el 
declarar que-no ha de servir de exculpación 
á los particulares el registrar ó inscribir sus 
fincas en Iqs amillaramientos, ateniéndose 
meramente á lo que arrojen los títulos ó do
cumentos de adquisición, siempre que resul- ' 
ten inexactos ó adulterados en este punto, 
previas las nuevas invest-igacionesv Se trata 
de entrar en una nueva situación económico^ 
política; y es. preciso dejarse ya del antiguo 
sistema, conjunto de amaños, simulaciones é 
iniquidades, para gozar en lo sucesivo de los 
beneficios reales de la vida, de la moral y del 
derecho.

Fundado «1 Gobierno de la República en 
las sumarias consideraciones expuestas, y 
haciendo uso de la autorización otorgada al 
efecto por las últimas Cortes, según explíci
tamente se determina por la base 2.a del 
Apéndice letra A, anejo á la ley, del prqsu- 

ingresos de 26 de Diciembre de 1872, 
acuerda el siguiente .

DECRETO.
ARTÍpyLO PRIMERO.

Se procederá á la rectificación de los acr- 
tuales amillaramientos que sirven de báse á 
la contribución de inmuebles, cultivo y ga
nadería. ; ’

ARTÍCULO 2.°

La inscripción ó registro de las fincas ó 
canados se hará por los dueños ó sus repre
sentantes en las hojas modeladas que oportu
namente les serán distribuidas ál efecto en 
blanco. Serán considerados comb dueño^ para 
los fines de la inscripción los funcionarios, di
rectores, superiores ó gerentes que tengan á 
su cargo la guardia ó administración de pro
pie lades públicas ó corporativas.

■ . • ARTÍCULO 3.° , . .

Los propietarios 6 sus representantes se 

limitarán á consignar ordenadamente en el 
cuerpo principal de la cédula las fincas rús
ticas primero, y á continuación de estas las 
urbanas, especificando en la inscripción de 
unas y otras respectivamente su situación, 
capacidad, clase, linderos y aplicación, em
pleando para ello los términos y medidas 
usuales en cadq localidad ó comarca. En la 
inscripción de las fincas urbanas que están 
arrendadas se especificarán además el pro
producto íntegro de las mismas en un año.

Los ganados se inscribirán por las clases y 
número de cabezas de cada una de estas, de
terminando su aplicación y destino res
pectivo. . : J -

ARTÍCULO 4.°

Las faltas cometidas en la inscripción res
pecto á la exactitud en la esencia de los da
tos serán penadas civil y criminalmente, se
gún su naturaleza é importancia. Las que 
afecten sólo á la limpieza y claridad de las 
inscripciones manuscritas serán subsanadas 
por los mismos interesados tan luego como 
sean advertidos de ellas; y á su costa, por 
disposición de los Ayuntamientos, si se ne
garen á ello oportunamente.

ARTÍCULO 5.°

Las casillas destinadas en cada cédula pa
ra consignar las cifras representativas de los 
valores brutos y líquidos imponibles serán 
llenadas por acuerdo de los Ayuntamientos 
con las Juntas periciales, teniendo á la vista 
las cartillas evaluatorias correspondientes.

ARTÍCULO 6.°

Si para asegurarse en la valoración á que 
se refiere el artículo anterior creyeren con
veniente los Ayuntamientos con las Juntas 
consultar más datos que los manifestados por 
los particulares en sus inscripciones respec
tivas, podrán reclamarlos de los mismos án- 
tes ó después de la presentación de las cé
dulas.

Los particulares que lo soliciten tienen 
derecho á ser oidos por los Ayuntamientos 
y Juntas antes de que fijen las valoraciones 
dichas, y á reclamar en todo caso la rectifi - 
cacion de estas, alzándose al efecto en queja 
á las Administraciones económicas.

a r t íc u io 7.°

Para que las fincas rurales aparezcan dis
tintamente inscritas en las cédulas, los Ayun

1
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tamientos con las Juntas periciales dividirán 
desde luego los términos municipales en cua
tro ó más cotos, cuarteles, pagos ó zonas, 
según la extensión y accidentes topográficos 
de los mismos.

ARTÍCULO 8.°

Para la debida apreciación y liquidación 
contributiva de la riqueza imponible, forma
rán á su vez las Administraciones económi
cas las nuevas cartillas evaluatorias, utili
zando los axiliares y medios conducentes al 
objeto.

A la operación antedicha debe preceder la 
de reducir las medidas usuales en cada co
marca ó provincia á las métricas respectivas, 
con el debido conocimiento de causa, si no 
estuviese ya realizada de antemano.

_ , .(¡ a r t íc u l o 9.°

Las cartillas evaluatorias no han de ser 
individuales por pueblos, sino que han de 
acomodarse á grupos de pueblos limítrofes ó 
distantes entre sí, que se hallan en condicio
nes contributivas asimilables dentro de cada 
provincia.

a r t íc u l o  10;

Las Diputaciones provinciales determina
rán los pueblos que ha de comprender cada 
grupo de los asimilables; teniendo para ello 
en cuenta la situación de los mismos; la na
turaleza, clase y aplicación de sus terrenos; 
los medios para realizar los cultivos; las va
riedades de los productos, como también los 
modos de efectuar la extracción y venta de 
estos y todos aquellos datos y elementos que 
contribuyan á determinar en más ó en me
nos la cuantía ó importancia de la peculiar 
riqueza contributiva.

ARTÍCULO 11.

Las Administraciones económicas consul
tarán con las Diputaciones provinciales la 
formación de las cartillas evaluatorias; y las 
Diputaciones á su vez, con las Administra
ciones, la determinación de los grupos de los 
pueblos contributivamente asimilables.

Los desacuerdos ó diferencias que surjan 
entre ámbas corporaciones con motivo de 
las recíprocas consultas antedichas se resol
verán por el Ministerio de Hacienda sin ul
terior recurso.

a r t íc e l o  12.

Los amillaramientos ó padrones de riqueza

de cada pueblo se formarán trascribiendo ó 
vaciando en libros dispuestos al efecto las 
cédulas individuales, prévia su definitiva 
aprobación.

Para que esta tenga lugar, se remitirán á 
las Administraciones económicas las cédulas 
originales autotorizadas por los Secretarios 

¡ de Ayuntamiento con el W B.° de los Al
' caldes y la marca de los sellos municipales; 
i acompañadas de un resúmen, según modelo 
1 que oportunamente se dará á conocer.

ARTÍCULO 13.

Por las Administraciones económicas se 
dispondrá la comprobación de los datos de 
la riqueza amillarada; sobre todo cuando se 
creyere ó fundadamente sospechare que los 
particulares por sí ó de concierto con los 
Ayuntamientos y Juntas periciales hubieren 
ocultado el número de aquellos ó rebajado 
su importancia. La comprobación se llevará 
á efecto, según los casos, por meras inspec
ciones oculares, por reconocimientos peri
ciales ó por operaciones facultativas de ma
yor garantía.

ARTICULO 14.

Sin perjuicio de la investigación oficial di
recta que incumbe de ordinario y en todo 
caso á la Administración pública, se declara 
la procedencia de la acción particular priva
da para el descubrimiento de la riqueza con
tributiva.

i a r t íc u l o  15.

Las Administraciones económicas fijarán, 
en vista del resultado inmediato de las ope
raciones comprobatorias, la riqueza imponi
ble; quedando á los particulares ó Ayunta
mientos que se consideren perjudicados por 
sus acuerdos los recursos ordinarios de alza
da para ante la Dirección general de Contri
buciones y el Ministerio de Hacienda res
pectivamente.

a r t íc u l o  16.

Las ocultaciones por más del 10 por 100 
que resulten en los datos de la riqueza ins
critos en las cédulas serán multadas con la 
imposición de seis cuotas correspondientes á 
la importancia de aquellas, según el tipo ge
neral de gravámen. .

. Cuando las ocultaciones dichas fueren des
cubiertas por virtnd de gestiones puramente 
oficiales, el importe de las multas se, aplicará
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íntegro al Tesoro; y cuando pór consécaéh- 
cia1 de la :áteéion ^pidVádW, se abohardú dos 
terceras partes al dentinciadór. ' ! 1

ARiiuir.o 17.

No servirá nmioá de exculpación;valedéra' 
á los'interesados que resulten, ¡defraudadores: . 
el háberácdmódadq las determinaeíosnescuán-* 
titat^as ó caaktativcts dd■ s»s:fincas en lias 
cédulas á lo que aparézca de los dobnineptos 
ó tirulos-de adquisición'de las misinas-.. ei .

a r t íc u l o  18. ,

Lo s í partiqulares. que.al efeetilrr la ¡ tras
misión, de una fínca; por,,acto^volunllaíáo ó ,en 
virtivl de expropiación forzosa,daidet^niinen 
poiolina.eabida ó capacidad znayqirílde la con-r 
signada en el ^amillaramien'to, serán Qonside- 
rado$ como defraudadores, com’arreglo *á lo : 
prescrito en el artículo 16.

AltTÍCL'LO 19.
Xo,s papticuíares ^ue .po entreguen. Ías>cé¡-1 

dul^í.deljn^crípcipii4eptrp;de lo^ p^o^ que . 
se determinen llenas tal como se, prescribe 
en los artículos 3.° y 4.", dificultando por 
este medio el que puedan utilizarse los nue
vos auiilkiramientos para la ;ipiposicipn,cpr- 
respómíienld al año.ecóhóinicp de 1S71-75,

rwuíran en el mismo con un 2a por 100
de recargo sópre la riqueza imponible qyq 
tienen reconocida en el presenté.

ías corpóráciones o funciónarios que dlfi- 
cuiten de algún modo este servicio serán ' 
corregidos por de pronto con arreglo á las i 
faltas ó descuidos que les sean- impiitablefí 
con inultéis de 100 a 500 ^es^s.

AitncuL;; 20.

Sin!perjuicio de las réisponlsabilidüdéti ¡ci- 
vilesique sé estableceh por los artídúlos’ánu'f 
teriorés, serán Sometidos':'á lós ■ Tribunales ' 
de jirdiera las <■-- ó
particulares qué de cualquier Aanera resul-'' 
ten incursos en las prescripciones d'éTOodi- 1 
go penal por abusos ó. faltas que puedan co
meter al intervenir en los actos para formar 
los amíliafamientos. • • c <

—ni ■ . ■ i ci ■ t 'O aoí nz L"i .i 4
ARTICULO 21^ |

Se dictarán por separado las disposiciones - 
opoHuiris para asegurar la eficacia perma-n 
nenfe de los nuevos amillaramientos por me-m 
die- de ios obligados Apéndices anualesapar^ 
tiendé del principio ele quemofiande hacerse; i 
alteraciones en ellos sin' la previa presenta-i i

ción dél título* ó dócil mentó1 efí ¡pié cOnsfC'Tá / 
trasmisión de loé‘ bienes áíiiiHáradbé y ¿T pa
go dé los dérééhbs corféSpOndieiltés á esta. J

■- • •'ig1- ---i.iuL. -ex r ¡ -n.c ; íjo l - -
ARTÍCULO 22. . - u. ,[ u-

Los gastos que ocasione aj Estado la rec
tificación de los amillaramientos se imputa- 
rá%' al priédübfó d'el 1 ¡iór lOíMlé récargq'su- 
bié la riqueza iinpdiíible, cbn arregló 
prescrifoén él párráfo sé^im- lo dé la basé 11 
Apbhdice letra1 .T, -anejóla ley del ‘pTespr- 
puesto dé! iñgresós* dé 26 dé Diciémbí'es 
de 1872. ' .oteip-

i rARlICULO 23. ií _
Por;el Ministerio d$ Hacienda se public^irm 

ni en breve la instrucción., qompleméntai'^.o 
del presente decreta: quélando^l. mismo 
torizado además para reclamar de los otros 
departamentos ministefiai'és y centros supe
riores el auxilip y los<medios cooperativos 
que considere necesarios, para la más prontai. 
y cabal realización del ipipoptante servicio de 
que se trata. - - ó ,

Madrid primero de Mayo de mil \ocho^.n 
cientos setenta y tres.—El Presidente■ ¡del u 
Gobierno de la República, Estanislao Figue- * 
ras. —El Ministro de íláciéñda, Juan Tutau.

-¡miiín ab -ebúúíiivoiq ¿¡enoijfiiíjqid b ír Í

SECCION SEGUNDA. -

GOUEÜXO y PilüV’VÚ nE ZABAGOZA.

D. Víqtpr Pi'^no.Ja, Gobornai,lor civil de laproj^ 
vincia.
Ha^o saber: Q le por oecreVo ue este (tía he ad- 

miii;k¡ á í). jbíé vecino cfd L’a'.ataynd, 
una soliditiut qira ha preséntatlo eh 6 dél aofeu-af,*' 
sobre registro de doce pertenencias de una mina 
de mineral plomo argén itero, sita en Villalen- 
gua, con el título de CaTolifiA, y linda por N. con 
v it o  Jo San Gregorio, 8.. co;a el no Caravanteg, 
al K con el expresa la círro y ai O. con el mis- 
mó;' y qué la desigmácíon d'd esté regitro se ha'cé' 
por el interesado en la fjrma" sigriiénte: se ted^d 
drá por piw¡tó./úe-partida Ja viña de EstanislaoO 
Pejqf,. desd-^.dichql punto se jp^diráuijaf N. 0^0^ 
inétros, aUS. 100 metros, al E. 200 metros y 
al O. otros 2y0 m 'tn s, íeservandóse el derecho 
¿e vana? esta designación al hacer la demarca
ción, sin de tercero.

-En suíconsecuencia, la persona que se croyuse 
perjudicaila ;qn la .admisión dé este registro lo 
Seducirá dentro del término de 60 dias prefijados 
por la ley del ramo; teniendo entendido qué en 
caso contrario le parará, el perjuicio á que haya 
lugar.

Zaragoza 6 de Mayo de 1873,—Víctor Pruneda,
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> SECCION TERCERA
■j¿ ,£11.-,.^---- ir. J'.'i?. G¡ ¡-í^—

.'G* \ y íri'1’ ih L'n*! >''¡>'1 B 9- ' 11 1 ' : - • lí ‘ ■ 
¡ COMISION l'iíijMXaAL DE ZA1UG02A.

-moü ' i: so! i. —v 4 ^2 . < ,'^ 
' Dccíarárfa vacante una pl¿¿á de asistente d' 
oti^r.rhos del"-Hospital de Nhesíra Sedera de OYa^- 
ci:i, duta la con el su v j 1 á anu i! d? ¿^*7.) pe;^ 
tas, las as[)írantes pue bm pre^Var S InÓiFQ 1 !a-

.86 la S ‘e¡' '' ■: vía $ ?a nfplitacíqú “en
tro del término de K) lias, d-’< L' la pnblimi 
de este anuncio.

Zaragoza? H’e^% 1^7:3 -El Viemiresi- 
dente, Matías Galbo v Olivan. — P. A. de la C , 
PTáTícisco Bel Instas, Secretario. “

...  
toóse SECCION CUARTA.
• b^ nr^-b-í oí-uro l»h B-nifBxni noq set-k 

9 II NEUVG Id
.•■ ..¡e' - V.-gL-.l1-- s'í- -■ 111

La^DireapiQi), general de Rentas con fecha 1. 
del ac.tu^.b nleulice lo que sigue: 3

■ ■ «Esta- Direooron gmmral olj'^r'-a ron r' ÍX^Tt V 
'disgusto qtié á pesar do 'las. torminanfr-.; ¿ydne^ 
ql?ti en ncya-d-mes ropot’.la^ s1 han piSrhfln p-":. 
evitar bl ecnmialosn ahu<o $18 se VJni ' ■ 8 

‘tiendo eón él eécojxidb dé Vdü digárros h^b'anqs 
peninsulrires que sé exnyyleu eti lp.^ estam- 'O ue 
esa pi^vincia, el mal subsiste aun, dándose lóghV 
éóYi esto á las repetí das y fundadas quejas de lo¿ 
consumidores; y resuelta, figmemeníe á estirpár 
con mano vigorosa este tráfico ilícito, .gue no 
-solo las'ima el bren nombre 98^ AMmístra- 
Ckm, sino que deframla los intereses 11$ fh 
lid acordado prevenir tW. S. adopte inmddiá’ta- 
m4nte ¡eixaiítóty tfcdMósW subiera su celo para 
'evitan.* .la repetición ide tan p^nibW’Sbu^; dándO 
-er^nta sÍR'pérdidá dé mometíto dé' Já& disppsíb.roT 
nfisique d'icté:y de las fdlfá'e do *este.^fíéi,o!q'íié',*$\ 

-virtud de ellas lleguen a descubrirse, en la:r6íb- 
tigencia desque se impon'dra él más severo caét5‘gó 
á los que resulten culpabíes. sin considet-acrpiiés 
-de BÍd eiteé^oh'y 
categoriasí -'O p >■ ruó
.ít AÍ mismo'tiempO di^póiYdH V. S. la inserción 
de esta Orden en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de dsa pro
vincia; para eoiioeimiento dh los Administrado
res subalternos y ^más-funcionarios encárírados 
de su cumplimiento, cuidando de remitir á éste 
centro directivo un ejemplar del húmero eh que 
apari'zca in-j^rta Di 9 V. 9. mn' h''^ 
.afros. Madrid l .° dé Mayo de lt373'.—José1 Marfil 
Torres —Sr. Jefe económico de Zaragoza.» ' 1

Loque so*Hnnncia nór me lio do eúc pmmí lien 
oficial para conocimiento de los interesados que 
están en el deber de pumplir cuanto se dispope en 
la órlou anterior, debiendo añ'idir por mi ¡jarim 

, qijieacogeré inmediatamente todq ^neja qnpse 
trae prcseñte-por falta de cumplimiento de la pre
inserta orden, imponién lo al infráctóf todo el ri
gor de la ley.

Z.a ragozpi; 8 de Mayq i 1873. -^El Jeft?■ qcoaÁr 
mico,iEusebraHernández, 'b q í-.- ‘ 

uísmiúí .Q ■ •' 3 v Bnioibeb' no aubeionso
:.unL'¿ : 1 ■ fd r ilíl' ti .(1 7 ó'I ■ l1 Vi)! Sil

Con grao s^nti niouto vi'me observan lo ^<ta 
A.dmiúistráciqn ebopómicá la reventa de tabacos 
qtie sé hacé hn algunos cafés,' c uno también p^t 
la inayorJpárte ilé'L'óq que'sé dédiedu á la expén- 
diefón de msfóros' én aribifláficia y otrá^ ^equer 
ñas mercancías. ’
— PueTrr-Tte tos 'estánqueros encargaúo'S dé la ex- 
pendicion de los'tqháQós^fiqborad'^ en las Fábri
cas Nacionales y de"las cxpen'lediirias matricu
ladas, al efecto, respecto de lo;gprocedentes de las 
islas d^ Dübx ■ n tliepu'Me doli,- 
carse á (gm--r seitíqjánte mad^fip sin" incurrir 
en las pán:ls marcadas por la feT á los 'leiitos de 
cóntrábánTó v reventa'de efectos estanca bis.
'' lyispñéstoacqrr.tgU ipfraóciqh legal entré7 
gaúd'oji Jbs. tribunales los réós que fueyep a,P^ 
hnndi bis sin pQrjuiqio de gédKivaoiqh Jo ^omiso 

■ é । । mí d ■'> jr pn- 
blicap 81 órdsenVe aeuerd.o," a pd do que 'os ia- 
fracfor.'^ im pircan jamas alebrar cimo ^seulpa- 
cion de sus faltas Ja qbuyiya tq.leránqia.que antes 
sú haya guardado con su'itíciTa industria. .

Esta Administración económica debe añadir 
que, además de sus"émpleados, se impetre el au- 
xjliootedos agentes chula antorplafi paita qpe per
sigan el coñtrahayndi) y revenía de tabaicos, y que 
truQs y otros: conducirán ádps infractures c.on el 
Ipbacg aprehendido á la depend'mcia de tnioar- 
gop|evantau?lo acta -en que se haga constar, no 
solp^e! nombre del r^n si.uñ. también la; clase de 

m d’ |@a y si á lia ce que 
pueda formarse eL expediente de comiso de los 
misnqos, y-en su dia di •abono del premio á los 
a prehensores. . . ’ . m-úq a ;■

Zaragoza 8 de Mayo de 187>2»—El Jete eocuór 
mico, Ensebio Hernández. . _

.

En eísoftép celébrhdoúl 'S, del ¿c'Ai'ád para ad
judicar el luránic. b’ 625 ^sétás', e "me lid o en 
fiu bá uno áTm tiúWnaN Úé militares v patriotas 
mpertos en campapa, .'fia ctiljrdo ^ii ¡suerte (ligho 
p'rcmlo'en MA -ívIaríA Téfdro y Rirtioé', hija de 
D. Antonio, soldado de la partida francos de Da

- ----- ' .■»- a.pr—
Loque se anupcia -en„• éste)'Bo l e t ín Of ic ia l  

para que lleg-iíéa noticia dé la interesada.
Zaragoza ,9 de Ma^.-de 1873.—EL Jefe econó

mico, Ensebio Hernández.

SECCION QÚINTA.-'

.HLXd'A trá SANIDAD -fin £: no o'i noii.'oa .om, . ; j a 2
. DU LA l>¡;OVI\eiA DE ZARAGOZA.

--- !
Curci’.bi.i-.' * 7 m. • ;

La DipUitacion" provincial ha remitido 
l ¿ esta Junta para su informe las instancias docm- 
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mentadas que en solicitud de la titular de Bene
ficencia del pueblo de Brea han presentado los Li
cenciados en Medicina y Cirujía D Fernando 
Lacalle y Romero y D. Bonito Mallen Simón.

Y cumpliendo con lo prevenido en el art. 28 del 
reglamento vigente de partidos mélicos, se pu
blica la presente para recibir por término de 10 
dias las reclamaciones á que haya lugar.

Zaragoza 6 de Mayo de 1873.—El Presidente, 
Víctor Pruneda.

SECCION SEXTA.
Anunciaba la vacante de la Secretaria de este 

pueblo, no se presentó más que un solo aspirante, 
y el Ayuntamiento en su vista ha acordado se 
vuelva á anunciar nuevamente dicha vacante, con 
la misma dotación y obligaciones que expresa el 
primer anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of íc ia l , nú
mero 164, correspondiente al dia 13 de Abril últi
mo. Los aspirantes dirigirán sus solicitudes de
bidamente documentadas al Sr. Presidente del 
Ayuntamiento hasta el dia 31 del corriente, en 
que se proveerá.

Miedes 2 de Mayo de 1873.—El Alcalde, Genaro 
Lecifiena,

Las plazas de Secretario y suplente del Juzga
do municipal de esta villa, partido de Ateca, se 
hallan vacantes. Lo que se anuncia por segunda 
vez para que los aspirantes dirijan sus instancias 
conforme con el art. 13 del reglamento de 10 de 
Abril de 1871 al Sr. Juez municipal en el término 
do 15 dias, contados desde la inserción del pre
sente anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l .

Villarroya de la Sierra 4 de Mayo de 1873.—El 
Juez municipal, Manuel Lascuebas.—D. S. O., 
Francisco Aranda Font.

En la Secretaria del Ayuntamiento de este pue
blo se admiten por término de 15 dias las altas 
y bajas que así vecinos como terratenientes ha
yan sufrido en su riqueza individual, prévios los 
documentos justificativos.

Contamina 5 de Mayo de 1873.—El Alcalde, 
Pedro Tirado.

SECCION SÉTIMA.
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—Pilar.
I). Salvador Romero, Juez de primera instancia 

del cuartel del Pilar de esta ciudad.
Por la presente se cita, llama y emplaza á dos 

hombres, el uno de ellos de estatura cumplida, 
cara cubierta con un pañuelo, sombrero en la ca
beza, traje de pantalón blanco, alpargatas miño- 
neras y una blusa puesta y caída todo lo que era 
de larga, el cual iba armado de trabuco: y el otro 
de estatura regular y del mismo traje que el an
terior, excepto que el pantalón era azul, pañuelo 
en la cara y cabeza, y alpargatas cerradas blan

cas, armado de escopeta: cuyos sugetos el dia pri
mero del mes que fina y en la Sierra y Varella de 
la Muía, término de Zuera, robaron dinero y efec
tos á Mariano Barón Rodrigo, vecino dé Castejon 
de Valdejasa, y se previene á los referidos hom
bres para que dentro del término de nueve dias 
comparezcan en este Juzgado á prestar declara
ción indagatoria en la causa que sobre el hecho 
referido me hallo instruyendo, y cuya presenta- 
ciou deberán verificarla en la Sala audiencia, sita 
calle de D. Alfonso I, casa donde se halla el café 
del Comercio; pues que de no verificarlo les pa
rará el perjuicio que haya lugar en derecho. Dado 
en Zaragoza á veintinueve de Abril de mil ocho
cientos setenta y tres.—Salvador Romero.—Por 
su mandado, Mariano Moliner.

Zaragoza.—San Pallo.
En virtud de providencia dictada por el señor 

Juez de primera instancia del cuartel de San Pa
blo de esta capital en causa sobre soborno á Desi
derio Giménez para sustituto para el ejército de 
Ultramar, se cita á Vicente Perez Sanz, Angel 
Perun Orquizu y Matías Perez Soler, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de 
echo dias, que empezarán á contarse desde la in
serción de la presente en el Bo l e t ín Of ic ia l , y 
bajo el apercibimiento establecido en la ley pro
visional de Enjuiciamiento criminal, se presen
ten en la Sala audiencia de dicho Juzgado, calle 
de la Independencia, número diez y seis, á fin de 
prestar cierta declaración. Zaragoza tres de Mayo 
de mil ochocientos setenta y tres.—El Escribano, 
Manuel Sauras.

A teca.
En virtud de providencia del Sr. Juez de pri

mera instancia de este partido, por el presente se
gundo edicto, y no habiendo comparecido Anto
nio Estébau y Monge, natural y vecino de Ibdes, 
se le cita, llama y emplaza para que dentro del 
término de nueve dias so presente en este Juzga
do y Escribanía del actuario á hacerle una noti
ficación acordada en causa criminal contra el mis
mo sobre desacato al Alcaide de. estas cárceles, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Zaragoza cinco de Julio de mil ochocientos se
tenta y tres: se aprueba el auto consultado, por 
el cual se declara insolvente á Antonio Estéban, 
penado por desacato y sujeto á sufrir veinticinco 
dias de detención en la cárcel del partido, en sus
titución de las ciento veinticinco pesetas de mul
ta á que fué condenado entre otras cosas, a

Pues de no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar. Dado en Ateca á veintitrés de Abril 
de mil ochocientos setenta y tres.—El actuario, 

: Manuel Larnana.

_____ANUNCIOS._
El dia 5 del actual se extravió en el pueblo do 

Huesa un caballo pequeño, montañés y va todo 
esquilado raso; la persona que lo haya recogido 
y guste devolverlo puede dirigirse á Antonio 
Plou y Mercada 1. carpintero, en Huesa. (2)

impr e n t a  pr o v in c ia l .
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